
S.M. 
· RELAT1v A A. tA FORMAc:íoR 
Y remision <le los eStadOS d~ na.ciclos; 

ttlatrimonios y inaertos ~ en lbs térOli~ 

nos que en el13s se expresah: 

tN PAlVIPtONÁi 

' 
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'M ~n,1•1111 !,, 
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ON ARLOS 
,,. 

POR LA G~ACIA DE DIOS i .REY DE 
~astilla ., de Navarra 1 de Leoo , de Aragon, 
pe la~ dos . Sicilias ~ de J erusalen ., de Grana_. 
9~.,, de Toledo, de Valencia 1 de Galida ~ de 
Mallorca ~ de Menorca , de Se\till~ , de Cet..A 
~eña , de Córdoba , tie Córcega de 1'1urcia,; 
de Jaen , de los Algarbes, de Algedras, de 
Gibr~ltar, de las Islas de Canaria, de las lnJ!l 
dias Orie~tales1 y Oc;ddentales., Islas, y Tie,rra4 
firme del Mar Océano ; Archiduque de Aus-
tria ; Duque de Borgoña ., de Brabante , y de 
ÍV'ilan ; Ccnde dt; Absp~rg, de Fland~s ~ Ti-' 
rol , y BarcelcQ, 1 Señor de Yizeiaya, y da 
~l olina , &e~ ·~ , ... 

A todos i~ . Ai~;l~es ma;ores ; y ordi: 
Qa rios , Jurados , Regidores ., Diputados , y de~ 
tpas Jutces, y Justicias de las Ciudadel'. .. , Vi-= 
Has '~ Val~es, Cendei1, y Lngares de eflt nbeS'· 
tro, Reyno ·de N~varrt .; de qual4uieta estado; 
éaÍidad , y condiciQ~ q~ie sean , h~cemos•·· s,a_.;: 

ber : Que ante Nos y los del nuestro Con
sejo fueron presentadas la Real .Orden ~1 ton su 
Át111liatoria, del, t~or sigúieutc:\ . : ·, ·· 

fr,- :l)J:t: .. , ... ;.~.,.,,. ·::~ 
'11' ',¡' 

.,_,, ... ,,,, .. ,i,, ..... 

'lllo¡, ·~ En~ 

:2' 

Narratii.'il .. 



E1 Excmo. Sr. D. Pedro CevaÚos 'par'Údp6 al 
Consejo por medio del Excelentísimo Sefídr Don 
Joseph Eustaquio Moreno, su Gobernador, ;e~fi :~3 
de Febrero próximo la Real Orden siguiente .. 

,,Excelentísimo Señor ': En Jos estados de 
·,,nacidos, matrimonios y muer'tos que ·bah en
MViado los Hospitales, Colegios y dein~ ·e~·ta
,-ablecimientos á éonseqüéncia de las Cireúlares 
,,expedidas. ~ar el . Coiaejo .. con fethas, <le :~ 3 de 
!!l\l_ayo ·y t 6 de· Octubre de t 80 t -.;· e~ eum-
11plimiénto de Reales O~denes, se ádvierte qoe 
-.,algunos de dichos establecimientos han hln
~dado Jo que se previene ~cerca de que los 
-,,remitan d . e principio d~l-aáo~de:l~6i; qne 
•Otro.s . en.· o . ·s estad ._, J10i · 
;,,continuado; 6 lo bah hech~ COB ~randes· in
ntermisiooes ; que v-rarios de ellos no espééiÍicah 
,,fas circunstancias que se han pedido, ó no se 
,,arreglan á 14:s Formularios que se ban drcg-

,,Jado ~r tl, ~oo~jo ; f íinilm~~e. 'the ~1gu
:,1nos- .:~nada. Ju10,•env1ado toda a. 'Ett·VJtta,, ne ~s-
,,ro, y si~ndo de: St..ima jmp,ortancia qbe" se •es
,,rableica el órden , puntualidad ;y . e:1attifud 
~11:e cqrresponde al completo' desempéñti He 
"~~ta ~~J y¡ v~sta empresá ; lla determinMio :el 
,,,f~tY ,q,~:~.d ~sejG expfoki nueva Ciri:ular á . 
eJoq,~ \0§.)'!ribom: &{ At:idieñcfas~ Justitlia~~.,.~j 
,,JQs M. RR. Arzobispos, lUUObis ·,S'¡·s~~
~mas: .~relados :Jl~~e.siá~tjcos. y .. •· .. d:tl<Rey• 
-nno, para _que prevengan á los Rector!~s 6 Ad
"ministr~dótes, ,d~, los Hospitales ; Hospicios, 
,-,Cas2P ce ExpósJ~f~., ~e ~Hsericorgia, :de R~ 
~clusion, de Correccioñ, Colegios 5 Cárceles, y 

._/'"", ~f' l;:t 
~~...:.. L. 

·,,demai ·e·~hiblecimientcis de esta especie que "e:xts: 
,,tan en_ los distrito~ ·de su jurisdict'Íon, etetu: 
,., ten con el _mas puntual y ~xact~ . c,~mp1lmien
,, to lo man~ado en las dos expresádas Circula: 
~res ; qu~ los .que hayan fal p á remitir los 
;,estadbs desde. :griodpiQ.* deL. año, de 1 So t, lo 
~hagan con brevedad ; y que __ to9os se arr~glen 
,,en lo succes.ivo "á los -F ormul:?J.riés: adjuntos á: 
~la Circular de 1 6 de Octubre, sin omitir al..;; 
,.,guna de las drnuGstancias_ que en ellos se in
,,dican ; 1o que pártkip~ á v·: E. de Real ór
.,")den, _para qcie éoi:ntlnk?ndolo al Consejo, se 
")t•curnpla esta resol ucion de S. M/? · 
. Publicada en él la antecedente Real Orden, 
ha acordado su . cu,mplim1et1to., y que para que 
te .. tenga se expida.·con su inserciq.n está Circu
lar-~ ·.tch.1unicáhoo·1a. á la Sala de Akaldes :ije la 
ti . ·-1-- .. :.e"'·· .. ,.. .· .. _.t,, 'of)il,, .. , ,,, ; ,l.:;'!,.,.. ¡, , ! ) ... • • • • • .. • • 

,n~<];; • . <<, t;~J~ ~!Ó~~''""'~t . ·.· 'i V•·· .. ·•··• .•·•·· .· .·... ; ·... .. J!~ R;are~,:: ;Gobffnadot~;. cóftl'gidofés f .. 'P. tca1a~ 
tnayores, y lkmas Ju.st_kfas del Rej1nQ ; y 'á los 
J.\,1. R~. Ar2.obisposi RR. Obispos, y demas Pre ... 
lado& .eclesiástiéos 1 Seculares y R:egélares: .. 
· . to: qtle píttitipi> ,á V\ ' de .. . .•· . e~ 

~eJi!f~a·.•:.~m· .. · ·:•.~ · .. ~. . .. ··parte qúe· 
J¿~~(ré~()lldei:; ~-:~- ~ºPi?·: .. Jo cc~nni~.· 
qtí~J íáf. Justjciás tlt! fo.~ pllebl~( de · s~fár_ti.-
dó ;_ Y .. .á ldl.:-R{!Cfores •ó'.Ad~itri~!~~ 'Gefos 
l-{o.spiiales.,; :Hospieids~;( Casas :,¿té'. Eií)oshos '' de -
Misericordia,, de Reclusión•; rleCorretción, Co
~:i~..¡ .táfoei~; :y. Jiefiul~. establecimientos,. de. 

· estu~de q~e _existan éb: el distrito de_ su ~t'. 
risdiédoa'·, '/:det:·,ecit>~ me· dar~ Y~ . ~. , . · ... faJ#•' 
r!L~i1.dél é®seJ<J;. -- • ~ • .) ~ ,nit ;,) · 



bios guarde á V.. muchos años. lWadtid 
5 de l\:Iarzo de I 802.=D. Bartolomé JJJ¡¡Roz. 

EL REY. 
JJI1 VIRREr ,r CAP 1r AN GENERAL DH 
mi Re.,·no de /;/a1Jarra, Regente, JI los del mi 
Consejo , Alcaldes de la Cot"te moJ-1or de el, y 
otros t¡ualesrtJ.ier n;is Jueces y Jttsticias de di-, 
cl,o mi Ft;ytio., á quien el cumplimü:nto de esta 
flÚ Cédula teca, ó túcar pueda en qualqui~r ma
nera : Sabed, que por ,el mi Co,as,e}e se'ha expe-

do ls Crrcfl1'11" ·~ de rs t'Xemplllr el , 
co,n insereion de unll R Órden , retor d9 
el ,1111.s puntual JI exacto cumpli,niento de las ex.;. 
pedidas confechas ~eintey tres de Mayo,y lliezy· 
seis de ~ctubre del año próxímo , relativas á la 
f ortnacion ;, remisfon de , los estados de nacidos, 
n~~trimonios y tnuerlos ~ e11 los térmi1tO'S ,fJ.tié en 
ellas ~e expresan.. En su consieqü.encia os man~ 
do, que luego que veais esta mi Cédula.. • la . , ✓ 

adjunta impresa, finnada de D. Bartol01né Mu ... 
iio~ ~ tni ~ecre!ario , Escribarto de Cámara y .. de 
Gobierno del tlichtJ mi Consej~, la guardeis, cunz.;. 
P,fais y ~xecuteis , .JI hagais. guardar , .iumplir 
,,:~ ':!,r;,ecu~~t t,1' .todo , y por todo, segun. t7J1 YC~ 
Cf>flfJS, .. ·, 1,~J~- , e!f lf ,f{! ~~~ti en~ ,-1 , · :fffiJ. 

,.~JI su ffll«,:t~ cu111plimiento J' . <!k1ervancis /.ps; ór· 

de.~s' l Jf~f~e'!Ó'!!w. IJEB ·!1011~~~" , ~!sean, 

':::~ª;::~ ', ~eltG;;c:;~-f~ ~r::,~~f; 
.,, 

L 
i 
1 
1 

• 

nistros , Jueces y Justicias de· ese ~eferido mi 
Re)'no, J.' demas personas d quienes {n qilalquirra 
manera ~ocáre ; sin ,em./Jargo de qualesquiera Le-
yes, y Fueres de el, tapftulos de Curtes, orde
nanzas, e~tilo; uso . .f cast~~bre, y otra qua/quiera 
cosa que hm'a, ó fueda_ haber en ccntrario, qÍte 
para en t¡vanto ,d ,esto toca, y per esta vez dis"
penso , quedando en . su fuerza y ',rigor jara en 
adelante, que asi es mi f:lJoluntaiJ. Fecha en Aran
juez á 'Vei~te J' 11no de Marzo de mil ochocientos y 
dps.-ro EL RET..= Por mandado del Rey nues: 
tro Señor. Juan FratJCisco de Lastit~i; 

Pamplona 9 de Abril de· 1 802. Cúmpla~ 
~~ lo que S. M. m2nda en esta su Real Cé:· 
Uula.=EI M~rques, de las Anwrillas. 

.. , ,,,., , ... ___., .. 
·_Tuda~ J ~-;1- , · -- · ;;; ,5ofntórf{-
... • ·'"" f .• , 11' ·;;¡¡¡.~ . • ' . ... · .. ,. · .. . .. , j!' • ' • 

1 ·.· · ..••. ·. •·•·· . •· .. 'r· 
, . ~ ~§fe ai los. Libros' de,,Cédufas Ré3l~f~ stf 
~~_!inpr~t.Y circnl.e-en- m:forma Or3ifürri3; -

• . .. , ..,,. -- ••• , ·• ' • ' ·~ ; . • , ••• :~ • • • ~: •• ' ; ' . : .···• ..• , é 

·~ . Proveyó y ina~, lt:J., sebttrlid,i,~~,el €en::,_. 
Sejd .,Real _en __ Patnplor;ia e~ Consej<i/.di~ de 
Abril -~ iFil j, . ,, láéér-~3-irto á 
mi. P~éséntes. los S~ñores Regente, Ozcariz,fMel
garejó, Téxáda; Y. ~ada ; del Consejo. Jósepñ 
Antonio/ de Goñi; Seé. 

' ' . 

1 

Y para que llegue á noticia de ~odos, y na-
die pretenda ignorancia, y se cumrla literal
mente su conte1to, re andamos despachar)a pre
sente con su inserciort para su puntual. y debi-
do c-umplimielltó ; sé siente en loS Íi~ dé' 

,!!, 

Decreto. 

.Auto. 

Dispositma. 
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.,ll 

. . !. \'T,ipuetctOi ::~(~os--
e esta, nu~stA;l· .Ciu , de Pa~ tf!Mt/ 

.,.¡e 1\)J.rºrl·' ' ·" ' ·•b1n~ i extlr:, t' r,N' .. ,,. #,' "4- 1'1' '-. .. ; :Jr . ;&W-.7 -'· v:"I ,.., 

-iiglendose.lO{i,.·a~ce~~· :,~ra., ~su rublkarino;; 
'Y q~~' ~s~~~ .~ 1,t~¡!Jl?raios. ~ondú(''. ,ites' 

tiaberFie hecho á nuestro ConseTO. Y•eJmo~ 
i'á esente·fir,niada~, ,, ~el).J).u.,Vt:J n~esri;o ¡MViso,.. 

or de 

'd.e,. . ~, . liii,, ·~''el· ·· R·~ 
• ,, :, ,,jif ,'.:t, 

, T 
las· Armas 

o" CcnFeÍr\ ,,,; 
~' ~' .Secreta:lio de:H• ~ .. ~ 

sell a:.con eJ Sel!a·;J~ 
nue~tra Real Chancille-

};!• 

fjtJ 

rio=:D. Julian·· Antonio de Ozcariz y Arce.~D~ 
Fernando Melgarejo de los· Cameros.:....D. 'F'tan-

.,:;)~, ~~~c!~Q;Joaquin Aatonio·gf! 
m ·· Ji,Íl.1~ 

~~,'' ·;¾,;,;',+, \) 

4 ': .. ,,¡ 

i 
~, .. , !• ti<~ ... 

# 

.~~ }µepi, ;í;J.fl'&Oftl(J 
7. , • -~·: . •• :~ Z.:Jl .~.;f:l~i;~:~ .. ·i - ~·_¡ 


